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16.

El Juez o Presidente del Tribunal, que es quien dirige el procedimiento y
el orden en la Sala, tiene facultades, para ordenar la práctica de la prueba en
la forma que resulte más conveniente, y si al buen fin del proceso considera
más adecuado que el interrogatorio se realice a su través, por las circunstan-
cias concretas del caso, así habrá de llevarse a cabo. Especialmente cuida-
doso habrá de ser dicho Juez o Tribunal en el caso de que un litigante com-
parezca asistido por Letrado y el otro no, a fin de garantizar la igualdad de
armas, y en suma, el derecho a la tutela judicial efectiva.

¿Es aconsejable la práctica de la prueba de interrogatorio judicial en
el mismo lugar donde se practique el reconocimiento judicial?

A diferencia del artículo 356 de la LEC que contempla la posibilidad de
practicar conjuntamente el reconocimiento judicial y la prueba pericial, el
artículo 357.2 se refiere a la concurrencia de las pruebas de reconocimiento
y testifical o interrogatorio, pero en este caso, no puede acordarse de oficio
por el Juez o Tribunal, sino a instancia de parte, y no se practicarán en el
mismo acto (como la pericial), sino a continuación.

Así lo recoge la SAP de Guadalajara (Sección 1.ª) n.o 278/13, de 19 de
diciembre de 2013, recurso 135/13, ROJ: SAP GU 567/2013, ECLI:ES:APGU:
2013:567:

En cualquier caso, la prueba de interrogatorio, al igual que la testifical a
practicar a continuación del reconocimiento judicial, tiene que haber sido
admitida y acordada previamente en el acto de la audiencia previa, pronun-
ciándose en este sentido la SAP de Cádiz (Sección 8.ª) n.o 49/07, de 16 de
febrero de 2007, rec 369/06, ROJ: SAP CA 2101/2007, ECLI:ES:APCA:
2007:2101, que si bien se refiere a una testifical no admitida previamente,
resulta igualmente aplicable al caso del interrogatorio:

Guía práctica sobre los distintos medios de prueba en los procesos civiles

63

«El carácter directo o inmediato de este medio probatorio, en cuanto que es el
propio titular del órgano jurisdiccional quien examina por sí mismo los lugares,
objetos y personas cuyo reconocimiento resulte relevante para la resolución de la
controversia procesal y no tiene noticia de ellos a través de intermediarios, hace que
al igual que sucedía en la Ley de 1881 se haya previsto la posibilidad de que durante
el curso y a la finalización de la práctica del reconocimiento judicial, puedan llevarse
a cabo, respectivamente, la prueba pericial (artículo 356) y las de testigos e interro-
gatorio de partes (artículo 357 de la ley de Enjuiciamiento Civil, LA LEY 58/2000)».

«Por lo que se refiere a la valoración del testimonio del Sr. Gabriel, persona que
estuvo presente en el acto de reconocimiento judicial y cuyas palabras, vertidas en
dicho acto, fueron tenidas en cuenta por la Juez a quo, es cierto que el mismo no



17. ¿Sería posible proceder a la grabación del interrogatorio domiciliario
si el interrogado se opusiera a ello?

El artículo 311 de la LEC en su número 1.º contempla esta posibilidad,
pues establece que en el caso de que por enfermedad que lo impida o por
otras circunstancias especiales de la persona que haya de contestar a las pre-
guntas no pudiera ésta comparecer en la sede del tribunal, o el órgano judi-
cial no lo considere conveniente, a instancia de parte o de oficio, se podrá
decidir por el órgano judicial, oídas las partes, que la declaración se realice
mediante videoconferencia, si las circunstancias concurrentes garantizan la
validez de la declaración, o también se podrá prestar la declaración en el
domicilio o residencia del declarante ante el juez, la jueza o el miembro del
tribunal que corresponda, en presencia del letrado de la Administración de
Justicia.

El número 2 de dicho precepto dispone que si las circunstancias no lo
hicieran imposible o sumamente inconveniente, al interrogatorio domicilia-
rio podrán concurrir las demás partes y sus abogados. Pero si, a juicio del
Tribunal, la concurrencia de éstos y aquéllas no resultare procedente
teniendo en cuenta las circunstancias de la persona y del lugar, se celebrará
el interrogatorio a presencia del Tribunal y del Letrado de la Administración
de Justicia, pudiendo presentar la parte proponente un pliego de preguntas
para que, de ser consideradas pertinentes, sean formuladas por el Tribunal.

Por su parte, el artículo 312 establece que en los casos del artículo ante-
rior, el letrado o letrada de la Administración de Justicia extenderá acta sufi-
cientemente circunstanciada de las preguntas y de las respuestas, que podrá
leer por sí misma la persona que haya declarado. Si no supiere o no quisiere
hacerlo, le será leída por el letrado o letrada de la Administración de Justicia
y el tribunal preguntará al interrogado si tiene algo que agregar o variar,
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fue propuesto como testigo en el momento procesal oportuno, ni pudo ser interro-
gado por ambas partes litigantes. Dicha forma de proceder constituye una infracción
de lo dispuesto en el art. 357 de la LEC, pues ninguna de las partes litigantes propuso
en forma la prueba testifical Don. Gabriel, al cual ni siquiera se hace mención en el
acta extendida en el reconocimiento judicial, ni tampoco consta se diera oportuni-
dad a las partes litigantes para interrogarle y someter a contradicción su testimonio.
En consecuencia, consideramos que se ha vulnerado una norma procesal, la antes
citada, y del principio de contradicción que rige en nuestro proceso civil, causando
indefensión a las partes, dado que las mismas se han visto privadas de interrogar al
testigo. La consecuencia jurídica que a esta infracción se anuda es la nulidad del
testimonio así obtenido, que por tanto no podrá ser valorado en el proceso de valo-
ración de la prueba. Procede la estimación del motivo alegado».



extendiéndose a continuación lo que manifestare. Seguidamente, firmará el
declarante y los demás asistentes, bajo la fe del letrado o letrada de la Admi-
nistración de Justicia.

Siempre que se cuente con los medios tecnológicos necesarios y el juez
o Tribunal aprecie que resulta posible la grabación del interrogatorio sin
afectar a la protección de la intimidad o dignidad de la persona, así lo orde-
nará, pudiendo ser la grabación únicamente de audio. En estos casos, no será
de aplicación lo establecido en el párrafo anterior, sino que el letrado o
letrada de la Administración de Justicia garantizará la autenticidad e integri-
dad de lo grabado o reproducido mediante la utilización de la firma electró-
nica u otro sistema de seguridad que conforme a la ley ofrezca tales garantías.

Es decir, la regulación legal deja en manos del Juez o Tribunal la decisión de
practicar el interrogatorio en el domicilio de la parte, así como la decisión de que
asistan o no las demás partes y sus abogados. Por otro lado, en el caso de que se
practique dicho interrogatorio domiciliario caben dos posibilidades, bien que se
extienda acta por el Letrado de la Administración de justicia, que únicamente
firmará él; o si se cuentan con medios tecnológicos necesarios, se proceda a la
grabación del interrogatorio. Ahora bien, esta grabación no debe afectar a la
intimidad o dignidad de la persona, pudiendo ser únicamente de audio; por eso,
en caso de que la persona interrogada se niegue a cualquier tipo de grabación,
lo más conveniente y prudente será optar por el levantamiento de un acta extensa
por parte del Letrado de la Administración de Justicia.

La SAP de Álava (Sección 1.ª) n.o 166/07, de 19 de junio de 2007, recurso
26/07, ROJ: SAP VI 168/2007. ECLI:ES:APVI:2007:168, contempla un
supuesto en el que por la Juez no se consideró oportuna la presencia de las
demás partes en el interrogatorio domiciliario:
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«…el artículo 312 de la misma Ley Procesal que se refiere a la constancia en
acta del interrogatorio domiciliario, establece que en los casos del artículo anterior,
el Secretario Judicial extenderá acta suficientemente circunstanciada de las pregun-
tas y de las respuestas, que podrá leer por sí misma la persona que haya declarado,
que si no supiere o no quisiere hacerlo, le será leída por el Secretario Judicial y el
tribunal preguntará al interrogado si tiene algo que agregar o variar, extendiéndose
a continuación lo que manifestare, y que, seguidamente, firmará el declarante y los
demás asistentes, bajo la fe del Secretario Judicial, e, igualmente; que cuando en el
acto del juicio, por la Juzgadora de instancia se expuso que se practicaría el inte-
rrogatorio en el domicilio únicamente a presencia judicial asistida del Secretario
Judicial respecto al testigo D. Rogelio, ninguna protesta consta que expresase la
ahora parte apelante por dicha decisión».



En la práctica, nos encontramos con la dificultad de contar con medio
tecnológico seguro de grabación en el domicilio del interrogado, y en caso
de contar con él, con la posibilidad de invadir la intimidad y el espacio de
un domicilio privado, por ello el artículo 146 de la LEC da la solución por
analogía, al prever de forma excepcional el acta manuscrita por el LAJ cuando
se carezca en el lugar de celebración de medios informáticos.

La SAP de A Coruña (Sección 3.ª) n.o 121/09, de 27 de marzo de 2009,
recurso 459/08. ROJ: SAP C 429/2009, ECLI:ES:APC:2009:429, nos habla
precisamente de ambas posibilidades de documentación, y de la innecesa-
riedad de la firma del acta por todos los concurrentes, bastando la del Letrado
de la Administración de Justicia actuante:
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«La Ley de Enjuiciamiento Civil reitera la exclusividad y plenitud de la fe pública
del Secretario, cuando en el artículo 145 establece que "1. Corresponde al Secretario
Judicial, con el carácter de autoridad, dar fe de las actuaciones procesales que se
realicen en el tribunal o ante éste, donde quiera que se constituya.... Concretamente,
el Secretario Judicial:... 2.º Dejará constancia fehaciente de la realización de actos
procesales en el tribunal o ante éste y de la producción de hechos con trascendencia
procesal". El artículo 146, relativo a la documentación de las actuaciones, no hace
referencia a quién debe suscribir el acta. Pero el artículo 187.2 sí matiza que el acta
la realizará precisamente el Secretario Judicial (acta extensa, en este caso). Y lo cierto
es que la actual Ley de Enjuiciamiento Civil contempla un único supuesto en el que
deba firmar el acta "el declarante y los demás asistentes", concretamente en el
artículo 312 (constancia en acta del interrogatorio domiciliario). Pero nada se dice
en otras pruebas, como el interrogatorio en la sala de audiencias, ni en el recono-
cimiento judicial (artículo 358 "1. Del reconocimiento judicial practicado se levan-
tará por el Secretario Judicial acta detallada..."), ni en la testifical (artículo 374, que
remite al 146.2).

A la vista de la legislación actual debe concluirse que es indudable que:

1.º Si la actuación judicial se graba, el acta debe ser firmada exclusivamente por
el Secretario, no requiriéndose que firme el juez o los miembros del tribunal, ni
tampoco las representaciones y defensas de las partes, ni los terceros que interven-
gan. La única excepción sería la prevista en el artículo 312 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, pues el precepto no distingue entre si se graba o no ese interrogatorio
(a diferencia de lo que acontece en el artículo 359).

2.º Si, por no poderse utilizar los sistemas de grabación, fuese necesario redactar
lo que se viene conociendo como "acta extensa" (artículo 187.2 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil), ninguna norma legal preceptúa que deba ser firmada por alguien
más que el Secretario Judicial.

3.º La firma de los intervinientes no constituye un requisito imprescindible para la
validez de las actuaciones procesales. Antes al contrario, pueden haber suscrito todos



No obstante lo anterior, la documentación mediante acta puede dificultar
la valoración o restar valor probatorio al interrogatorio en cuestión. Así,
acontece en el supuesto de hecho que se resuelve en la SAP de Barcelona
(Sección 15.ª) n.o 146/2009, de 27 de abril de 2009, rec 395/08, ROJ: SAP B
6107/2009. ECLI:ES:APB:2009:6107, que valora el contenido del interroga-
torio domicilio que fue transcrito en acta y no grabado:
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ellos el acta, que si falta la firma del Secretario Judicial, estamos ante un acto judicial
nulo de pleno derecho (artículo 238.5.º de la Ley Orgánica del Poder Judicial).

En este sentido se pronunció también la Audiencia Provincial de Valencia en su
auto de 26 de enero de 2005.

B) Reiterando lo expuesto anteriormente, para que prosperase la pretensión de
nulidad de actuaciones, al margen de que la Ley de Enjuiciamiento Civil no con-
templa la ausencia de esas firmas como causa de nulidad, sería preciso que se
hubiese causado una efectiva indefensión. Y no se alega ninguna indefensión mate-
rial».

«Es ahora cuando debemos analizar, en primer lugar, el testimonio de la Sra.
Marcelina y la validez de su interrogatorio. Su interrogatorio fue practicado en su
domicilio, conforme a lo previsto en los arts. 311 y ss. LEC, en presencia del Secre-
tario Judicial. Este dejó constancia del contenido del interrogatorio en un acta levan-
tada al efecto. El art. 312 LEC confiere a la persona que haya declarado leer por sí
misma el acta, y si no supiere o no quisiere hacerlo, deberá leérsela el Secretario
Judicial y el tribunal preguntará al interrogado si tiene algo que agregar o variar,
extendiéndose a continuación lo que manifestare. La omisión de este trámite no vicia
de nulidad la prueba practicada, simplemente debilita su fuerza probatoria, en
cuanto que permite aflorar la duda acerca de si lo recogido por el Secretario Judicial,
que en principio da fe de lo actuado, fue trascrito literalmente y, lo que es más
importante, se corresponde con lo que se pretendía contestar por la Sra. Marcelina.
Esto es, la omisión de este trámite puede ser tomado en consideración por el Juez a
la hora de valorar la prueba. En el presente supuesto, la controversia versa sobre el
tiempo verbal usado por la Sra. Marcelina en relación con su conocimiento de la
situación de quiebra de la vendedora. Si bien en el acta manuscrita se transcribe en
catalán —la Sra. Marcelina contestó en castellano— que sabía que el vendedor había
cerrado y venido en quiebra (f. 508), en la trascripción mecanografiada se deja
constancia de que la Sra. Marcelina sabe que el vendedor había cerrado y venido
en quiebra (f. 509). Si tenemos en cuenta los años de la Sra. Marcelina (74) y su
delicado estado de salud, que exigió su interrogatorio domiciliario, la facilidad de
mezclar lo que se conocía entonces y lo que se conoce ahora, el tiempo transcurrido
desde la compra de las naves (11 años) y la falta de advertencia de la trascendencia
de la diferencia cuando fue preguntada, así como que, según reconoció, compró las
naves a instancia de su hija y de su yerno, y para que estos pudieran extender allí su
negocio familiar, debemos concluir que: de una parte, no existe seguridad del sen-
tido en que se pronunció la Sra. Marcelina, o mejor dicho, de lo que quiso contestar;
y segundo, en todo caso, su testimonio es irrelevante. La falta de relevancia de su



18. ¿Cómo pueden intervenir los abogados en caso de la práctica del
interrogatorio de parte que resida fuera de la demarcación judicial
del tribunal se practique por videoconferencia? ¿Ésta debe practi-
carse en el propio domicilio de la parte, o en la sede del órgano judi-
cial de su domicilio?

El artículo 313 de la LEC dispone que: «Cuando la parte que hubiese de res-
ponder al interrogatorio resida fuera de la demarcación judicial del tribunal, será
examinada mediante viodeoconferencia en los términos del artículo 137 bis; en
otro caso, podrá ser examinada por vía de auxilio judicial si concurre alguna de
las circunstancias a que se refiere el apartado 5 del artículo 169.

En tales casos, se acompañará al despacho una relación de preguntas
formuladas por la parte proponente del interrogatorio, si ésta así lo hubiera
solicitado por no poder concurrir al acto del interrogatorio. Las preguntas
deberán ser declaradas pertinentes por el tribunal que conozca del asunto».

Es decir, para poder llevarse a cabo el interrogatorio de la parte mediante
videoconferencia —ha de entenderse fuera de una sede judicial—, debemos
de tener en cuenta los requerimientos que se precisan en el artículo 137 bis
de la LEC. Este precepto, introducido por el artículo 103.19 del Real Decreto-
ley 6/2023, de 19 de diciembre, en vigor desde el 20 de marzo de 2024,
está referido a la realización de actuaciones judiciales mediante el sistema
de videoconferencia, y es del siguiente tenor literal:

1. Las actuaciones judiciales realizadas por videoconferencia deberán
documentarse en la forma establecida en el artículo 147 de esta ley. El tri-
bunal velará por el cumplimiento del principio de publicidad, acordando las
medidas que sean necesarias para que las actuaciones procesales sean públi-
cas y se celebren por este medio sean accesibles a los ciudadanos.

2. Los y las profesionales, así como las partes, peritos y testigos que deban
intervenir en cualquier actuación por videoconferencia lo harán desde la
oficina judicial correspondiente al partido judicial de su domicilio o lugar de
trabajo. En el caso de disponer de medios adecuados, dicha intervención
también se podrá llevar a cabo desde el juzgado de paz de su domicilio o de
su lugar de trabajo.
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testimonio radica en que ella aparece formalmente como compradora, pero lo hizo
a instancia de su hija y de su yerno, que son los que tuvieron tratos con la vendedora,
Sra. Ramona».



3. Cuando el juez o la jueza, en atención a las circunstancias concurren-
tes, lo estime oportuno, estas intervenciones podrán hacerse desde cualquier
lugar, siempre que disponga de los medios que permitan asegurar la identi-
dad del interviniente conforme a lo que se determine reglamentariamente.
En todo caso, cuando el declarante sea menor de edad o persona sobre la
que verse un procedimiento de medidas judiciales de apoyo de personas con
discapacidad, la declaración por videoconferencia solo se podrá hacer desde
una oficina judicial, en los términos del apartado 2.

Las víctimas de violencia de género, violencia sexual, trata de seres
humanos, y víctimas menores de edad o con discapacidad podrán intervenir
desde los lugares donde se encuentren recibiendo oficialmente asistencia,
atención, asesoramiento y protección, o desde cualquier otro lugar si así lo
estima oportuno el juez siempre que dispongan de medios suficientes para
asegurar su identidad y las adecuadas condiciones de la intervención con-
forme a lo que se determine reglamentariamente.

4. El uso de medios de videoconferencia deberá solicitarse con la ante-
lación suficiente y, en todo caso, diez días antes del señalado para la actua-
ción correspondiente.

5. Lo dispuesto en los apartados anteriores será de aplicación también a
aquellas actuaciones que hayan de realizarse únicamente ante los Letrados
de la Administración de Justicia.

6. Lo dispuesto en este artículo deberá realizarse garantizando la accesi-
bilidad universal.

Por su parte, el artículo 147 referido a la documentación de las actua-
ciones mediante sistemas de grabación y reproducción de la imagen y el
sonido: Las actuaciones orales en vistas, audiencias y comparecencias cele-
bradas ante los jueces o magistrados o, en su caso, ante los letrados de la
Administración de Justicia, se registrarán en soporte apto para la grabación
y reproducción del sonido y la imagen.

Siempre que se cuente con los medios tecnológicos necesarios, estos
garantizarán la autenticidad e integridad de lo grabado o reproducido. A tal
efecto, el letrado o letrada de la Administración de Justicia hará uso de la
firma electrónica u otro sistema de seguridad que conforme a la ley ofrezca
tales garantías. En este caso, la celebración del acto no requerirá la presencia
en la sala del letrado o letrada de la Administración de Justicia salvo que lo
hubieran solicitado las partes, al menos dos días antes de la celebración de
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la vista, o que excepcionalmente lo considere necesario el letrado letrada de
la Administración de Justicia atendiendo a la complejidad del asunto, al
número y naturaleza de las pruebas a practicar, al número de intervinientes,
a la posibilidad de que se produzcan incidencias que no pudieran registrarse,
o a la concurrencia de otras circunstancias igualmente excepcionales que lo
justifiquen. En estos casos, el letrado o letrada de la Administración de Justicia
extenderá acta sucinta en los términos previstos en el artículo anterior.

El artículo 146 de la ley procesal establece:

Lo anterior ha de ponerse en conexión con lo dispuesto en el artículo
169.4 de la LEC, el cual establece:
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«1. Las actuaciones procesales que no consistan en escritos y documentos se
documentarán por medio de actas y diligencias.

Cuando se utilicen medios técnicos de grabación o reproducción, estos deberán
asegurar la autenticidad, integridad e inalterabilidad de lo grabado en los términos
que establezca la normativa que regule los usos de la tecnología en la Administración
de Justicia. El letrado o letrada de la Administración de Justicia velará en todo caso
por el uso adecuado de los mismos, y a los fines anteriores hará uso de la firma
electrónica u otro sistema de seguridad que sea conforme a la ley.

2. Cuando la ley disponga que se levante acta, se recogerá en ella, con la nece-
saria extensión y detalle, todo lo actuado.

Si se tratase de actuaciones que conforme a esta ley hayan de registrarse en
soporte apto para la grabación y reproducción, y el letrado o letrada de la Adminis-
tración de Justicia dispusiere de firma electrónica u otro sistema de seguridad que
conforme a la ley garantice la autenticidad e integridad de lo grabado, el documento
electrónico así generado constituirá el acta a todos los efectos. Sin perjuicio de cua-
lesquiera otras medidas de identificación de los intervinientes, estos deberán expre-
sar, bajo su responsabilidad, ante la autoridad que presida el acto su nombre y ape-
llidos de forma que quede constancia en la grabación.

Si los mecanismos de garantía previstos en el párrafo anterior no se pudiesen
utilizar, el letrado o letrada de la Administración de Justicia deberá consignar en el
acta los siguientes extremos: número y clase de procedimiento; lugar y fecha de
celebración; tiempo de duración; asistentes al acto; peticiones y propuestas de las
partes; en caso de proposición de pruebas, declaración de pertinencia y orden en la
práctica de las mismas; resoluciones que adopte el juez o Tribunal, así como las
circunstancias e incidencias que no pudieran constar en aquel soporte.

En estos casos, o cuando los medios de registro previstos en este artículo no se
pudiesen utilizar por cualquier causa, el acta se extenderá por procedimientos infor-
máticos, sin que pueda ser manuscrita más que en las ocasiones en que la sala en
que se esté celebrando la actuación careciera de medios informáticos…».



Teniendo en cuenta todo lo expuesto resulta indispensable conocer los
términos del artículo 62 del Real Decreto 6/2023, de 19 de diciembre, nos
indica los puntos de accesos seguros y lugares seguros, disponiendo en su
número 2 que son puntos de acceso seguros los dispositivos y sistemas de
información que cumplan los requisitos que se determinen por la normativa
del Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica, que en
todo caso deberán reunir, al menos, los siguientes:

a) Permitir la transmisión segura de las comunicaciones y la protec-
ción de la información.

b) Permitir y garantizar la identificación de los intervinientes
c) Cumplir los requisitos de integridad, interoperabilidad, confiden-

cialidad y disponibilidad de lo actuado.

En el número 3 del indicado precepto se contempla que son lugares
seguros aquellos que cumplan los requisitos que se determinen por la nor-
mativa del Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica,
que en todo caso deberán reunir, al menos, los siguientes:

a) Disponer de dispositivos y sistemas que tengan la condición de
punto de acceso seguro, conforme al apartado anterior.

b) Garantizar la comprobación de la identidad de los intervinientes y
la autonomía de su intervención.

c) Asegurar todas las garantías del derecho de defensa, inclusive la
facultad de entrevistarse reservadamente con el Abogado o Abogada.

d) Disponer de medios que permitan la digitalización de documentos
para su visualización por videoconferencia.

En el punto 4 de dicho artículo se establece que además, se entenderán
por lugares seguros en todo caso:
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«El interrogatorio de las partes, la declaración de los testigos y la ratificación de
los peritos se realizará en la sede del juzgado o tribunal que esté conociendo del
asunto de que se trate, salvo que el domicilio de las personas mencionadas se
encuentre fuera de la circunscripción judicial correspondiente, en cuyo caso se rea-
lizarán en la forma prevista en el artículo 137 bis.

Sólo cuando a juicio del juez o de la jueza no sea conveniente realizarlas por
videoconferencia y por razón de la distancia, dificultad del desplazamiento, cir-
cunstancias personales de la parte, del testigo o del perito, o por cualquier otra causa
de análogas características resulte imposible o muy gravosa la comparecencia de las
personas citadas en la sede del juzgado o tribunal, se podrá solicitar el auxilio judi-
cial para la práctica de los actos de prueba señalados en este artículo».



a) La oficina judicial correspondiente al tribunal competente, o cualquier
otra oficina judicial o fiscal, y las oficinas de justicia en el municipio.

b) Los Registros civiles, para actuaciones relacionadas con su ámbito.
c) El Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses y los Ins-

titutos de Medicina Legal, para la intervención de los Médicos Forenses,
Facultativos, Técnicos y Ayudantes de Laboratorio.

d) Las sedes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, para
la intervención de sus miembros.

e) Las sedes oficiales de la Abogacía del Estado, del Servicio Jurídico
de la Administración de la Seguridad Social y de los Servicios Jurídicos
de las Comunidades Autónomas, para la intervención de los miembros
de tales servicios.

f) Los Centros penitenciarios, órganos dependientes de Instituciones
Penitenciarias, centros de internamiento de extranjeros y centros de inter-
namiento de menores, para las personas internas y funcionarios públicos.

g) Cualesquiera otros lugares que se establezcan por Reglamento de
aplicación en todo el territorio del Estado, previo informe favorable del
Comité técnico estatal de la Administración judicial electrónica.

Por su parte, la Guía técnica de interoperabilidad y seguridad de requi-
sitos de puntos de acceso seguro y lugares seguros emitida por el Comité
Técnico Estatal de la Administración Judicial Electrónica concreta en su
punto 4.1 que tendrán la condición de usuarios internos, los siguientes colec-
tivos, o el personal que presta servicios en los siguientes órganos: órganos
judiciales y fiscales, oficinas judiciales y fiscales, oficinas de justicia en el
Municipio, oficinas de Registro Civil, Instituto Nacional de Toxicología y
Ciencias Forenses, e Institutos de Medicina Legal. Asimismo, tendrán la con-
dición de usuarios externos: los ciudadanos, los profesionales, las fuerzas y
cuerpos de Seguridad del Estado, los centros penitenciarios y órganos depen-
dientes de Instituciones Penitenciarias, los centros de internamiento de
extranjeros, los centros de internamiento de menores, y otros no considera-
dos internos.

El punto 4.4 establece que tendrán la condición de puntos de acceso
seguros los que acrediten el cumplimiento de los siguientes requisitos:

— El encriptado punto a punto de las comunicaciones.
— La calidad de la imagen de la persona que va a realizar el acto con

la suficiente nitidez para su identificación física y expresión facial por
todos los participantes de la videoconferencia. Para ello, la cámara
deberá permitir la reproducción como mínimo de vídeo Full HD 1080p.

Interrogatorio judicial (arts. 301 a 316 LEC)

72



Además, asegurará la posibilidad de, cuando así sea requerido, tener una
imagen más amplia del participante de la actuación procesal (incluyendo
brazos e incluso cuerpo).

— La calidad del sonido para evitar distorsiones y acoples de sonido.
Para ello, se recomienda el uso de auriculares con micrófono. Si no es
posible, se dispondrá de un micrófono externo. Para evitar el ruido de
fondo, se recomienda el uso de auriculares con cancelación de ruido. La
señal de audio digital de al menos 24 bits.

— Conexión a internet con el suficiente ancho de banda para garan-
tizar los anteriores requisitos de calidad de imagen y sonido. El ancho de
banda mínimo requerido será de 100 Mbps. Cuando sea posible, se reco-
mienda conectar el dispositivo con cable en lugar del uso de WIFI.

Además de lo anterior en el punto 5 se indican los requisitos mínimos de
los lugares seguros a que se refiere el artículo 62 del Real Decreto Ley 6/2023:

a) Disponer de dispositivos y sistemas que tengan la condición de
punto de acceso seguro, conforme al apartado anterior.

b) Garantizar la comprobación de la identidad de los intervinientes y
la autonomía de su intervención.

c) Asegurar todas las garantías del derecho de defensa, inclusive la
facultad de entrevistarse reservadamente en el Abogado o Abogada.

d) Disponer de medios que permitan la digitalización de documentos
para su visualización por videoconferencia.

El punto 5.1 establece los requisitos mínimos funcionales y técnicos de
aquellos otros lugares que acrediten el cumplimiento de los mismos mediante
declaración responsable, referida a los siguientes aspectos:

— El cumplimiento del resto de requisitos mínimos.
— El cumplimiento de la prohibición de grabar, tomar imágenes o

registrar sonido de tales actuaciones, advirtiendo que en caso de incum-
plimiento podrá incurrirse en la responsabilidad que legalmente se deter-
mine.

— El cumplimiento de las condiciones de privacidad, garantía de ausen-
cia de terceras personas e inexistencia de influencia externa alguna durante
la práctica de la prueba, conforme establece la legislación procesal.

— La no aplicación de sistemas o aplicaciones que alteren o distor-
sionen la imagen y el sonido transmitido, salvo en los casos previstos
legalmente.
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— El cumplimiento de la integridad y autonomía de la declaración
del interviniente, mediante la visualización de la estancia completa en la
que se realice, así como las condiciones ambientales de la misma, en el
caso que sea requerido.

— La identificación de los intervinientes se realizará mediante los
sistemas de identificación admitidos por la Administración de Justicia de
conformidad con el Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre.

En los supuestos en los que el interviniente carezca de los anteriores
sistemas de identificación, ésta podrá ser efectuada siempre que sea posi-
ble desde un punto de vista procesal, por personal integrante del lugar
seguro.

— el contacto con las personas que se van a conectar desde el lugar
seguro mediante teléfono y correo electrónico que deberá haber sido
proporcionado con anterioridad al órgano judicial o fiscalía.

El artículo 23 del Real Decreto 6/23, habla del sistema de identificación
seguro en videoconferencia, disponiendo que se podrá usar un sistema de
información para la identificación y firma no criptográfica, en los términos y
condiciones de uso establecidos en la regulación sobre identificación digital
tanto nacional como de la Unión Europea. Asimismo, el artículo 29 referido
a la identificación de los ciudadanos y ciudadanas por funcionario o funcio-
naria público, disponiendo que cuando los primeros no dispongan de medios
electrónicos previstos legalmente, la identificación y autenticación podrá ser
válidamente realizada por personal funcionario público habilitado al efecto,
mediante el uso del sistema de firma electrónica del que esté dotado. Añade
el núm. 2 que para la eficacia de ello, el ciudadano o ciudadana deberá
identificarse y prestar su consentimiento expreso, debiendo quedar constan-
cia de ello para los casos de discrepancia o litigio. En el número 3 de dicho
precepto, se dispone que si la constancia se obtiene utilizando una firma,
esta podrá ser manuscrita, bien en papel, bien utilizando dispositivos técni-
cos idóneos para su captura que gestionen la firma con medidas de seguridad
equivalentes a la firma avanzada definida en el Reglamento (UE) n.o

910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, y
según lo establecido en la Guía de Interoperabilidad y Seguridad de Auten-
ticación, Certificados y Firma Electrónica aprobada por el Comité técnico
estatal de la Administración judicial electrónica.

En la actualidad, el canal que se ha habilitado para la prestación de los
servicios electrónicos es la aplicación Videojusticia CISCO meeting. Cada
órgano judicial tiene sus propias y específicas claves y contraseñas, que se
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facilitan a la persona particular que ha de ser interrogada, incluso aunque se
encuentre fuera del territorio español. El inconveniente es que estas claves
y/o contraseñas no cambian para cada uno de los actos judiciales, por lo que
cabe el riesgo de ser utilizadas en cualquier momento por quien disponga de
ellas. La cuestión es distinta en relación a los organismos oficiales, que
poseen dominio propio con el que realizar la conexión.

Finalmente, y en cuanto a la identificación de los intervinientes que lo
hagan por medios telemáticos, se ha de tener en cuenta la Ley Orgánica
5/2024, de 11 de noviembre, del Derecho de Defensa, con entrada en vigor,
a los veinte días de su publicación en el BOE, que lo ha sido el 14 de
noviembre de 2024, y que en su artículo 10, letra i) se indica expresamente
el derecho a emplear los sistemas de identificación y firma electrónica esta-
blecidos en la ley.

¿En qué circunstancias la valoración de la prueba de interrogatorio
es tasada?

Se ha de tener en cuenta que la prueba de interrogatorio se equipara al
resto de la prueba sin tener una mayor relevancia que las demás, ahora bien,
únicamente hay una excepción, que es la prevista en el número 1 del artículo
316 de la LEC, a saber:

Ello se completa con el contenido del número 2 que establece que en
todo lo demás, los Tribunales valorarán las declaraciones de las partes y de
las personas a que se refiere el apartado 2 del artículo 301 según las reglas
de la sana crítica, sin perjuicio de lo que se dispone en los artículos 304 y
307.

Se puede citar en este sentido, la SAP de Barcelona (Sección 13.ª) n.o

420/24, de 6 de junio de 2024, recurso 839/22 ROJ: SAP B 6730/2024-
ECLI:ES:APB:2024:6730:
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«Si no lo contradice el resultado de las demás pruebas, en la sentencia se con-
siderarán ciertos los hechos que una parte haya reconocido como tales si en ellos
intervino personalmente y su fijación como ciertos le es enteramente perjudicial».

«Por el contrario, es doctrina comúnmente admitida (SSTS de 17 de mayo y 18
de octubre de 2002, y 17 de abril de 2007), que la confesión en juicio, en la actua-
lidad el interrogatorio, no es una prueba con especial prevalencia o supremacía, sino
que se debe relacionar con las demás y ser valorada juntamente con éstas, ya que
la prueba de confesión judicial sólo era de apreciación tasada vinculante cuando
tenía lugar bajo juramento decisorio, o si prestada bajo fórmula indecisoria no con-
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16.

¿Cómo se documenta en autos?

Como se ha podido intuir, la documentación en autos se hará del modo
más adecuado a la naturaleza del instrumento, bajo la fe del Letrado de la
Administración de Justicia, que, en su caso, adoptará también las medidas
de custodia que resulten necesarias.

Se debe levantar la oportuna acta, donde se consignará cuanto sea nece-
sario para la identificación de las filmaciones, grabaciones y reproducciones
llevadas a cabo, así como, en su caso, las justificaciones y dictámenes apor-
tados o las pruebas practicadas (art. 383 LEC).

El material que contenga la palabra, la imagen o el sonido reproducidos
habrá de conservarse por el letrado o letrada de la Administración de Justicia,
con referencia a los autos del juicio, o en su caso incorporarse al expediente
judicial electrónico, de modo que no sufra alteraciones (383.2 LEC).

¿Cuándo se debe aportar la prueba digital?

Al tratarse de una prueba documental, siguen las mismas reglas que para
ella.

Para recopilar, el documento electrónico ha de aportarse junto con la
demanda o contestación cuando la parte demandante o demandada funda-
mente en el mismo la acción ejercitada o la defensa frente a la misma. Ade-
más:

— De forma excepcional, podrá ser presentado posteriormente en los
casos del art. 270 LEC. Es decir:

1.º Ser de fecha posterior a la demanda o a la contestación o, en su
caso, a la audiencia previa al juicio, siempre que no se hubiesen podido
confeccionar ni obtener con anterioridad a dichos momentos procesales.

2.º Tratarse de documentos, medios o instrumentos anteriores a la
demanda o contestación o, en su caso, a la audiencia previa al juicio,
cuando la parte que los presente justifique no haber tenido antes cono-
cimiento de su existencia.

3.º No haber sido posible obtener con anterioridad los documentos,
medios o instrumentos, por causas que no sean imputables a la parte,
siempre que haya hecho oportunamente la designación a que se refiere
el apartado 2 del artículo 265, o en su caso, el anuncio al que se refiere
el número 4.º del apartado primero del artículo 265 de la presente Ley.
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18.

Cuando un documento, medio o instrumento sobre hechos relativos al
fondo del asunto, se presentase una vez precluidos los actos señalados, las
demás partes podrán alegar en el juicio o en la vista la improcedencia de
tomarlo en consideración, por no encontrarse en ninguno de los casos a que
se refiere el apartado anterior. El tribunal resolverá en el acto y, si apreciare
ánimo dilatorio o mala fe procesal en la presentación del documento, podrá,
además, imponer al responsable una multa de 180 a 1.200 euros.

— Junto con el documento electrónico, la parte proponente podrá aportar
los dictámenes y medios de prueba instrumentales que considere conve-
nientes (art. 384.2 LEC en relación con el art. 382.2 LEC). Téngase que, como
hemos dicho, en cuenta que los mismos preceptos contemplan expresamente
la posibilidad de que las otras partes puedan aportar dictámenes y medios de
prueba cuando cuestionen la autenticidad y exactitud de lo reproducido,
como se indicará.

Pero profundizando un poco más en este tipo de documentos ¿Hay
documento electrónico privado?

Sí. Es aquel documento que no puede ser incluido en las categorías de
documento público ni de documento oficial.

Hay que destacar como el artículo 3 de la Ley 6/2020 señala que «1. Los
documentos electrónicos, públicos, administrativos y privados tienen el valor
y la eficacia jurídica que corresponda a su respectiva naturaleza de confor-
midad con la legislación que les resulte aplicable». Como veremos tiene
estrecha relación con el 17 bis de ley del notariado.

No podemos olvidar que la STS de 8 de julio de 2011 señalaba que: «sólo
gozan de la consideración de documentos públicos los indicados en el art.
317 de la LEC siendo los demás documentos de carácter privado, por el prin-
cipio de exclusión (art. 324 LEC)».

Tampoco podemos obviar que en los documentos privados su prueba se
extiende tanto sobre la autenticidad formal (la autoría del documento) nece-
saria para su admisibilidad y, una vez admitido, sobre su contenido proba-
torio, que debe ser valorado por el juez.

Pero, ¿entre quién producen efectos?

Los documentos privados electrónicos, cualquiera que sea la naturaleza
de su firma, se rigen por lo establecido en el Código Civil solo producen
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20.

efectos entre las partes (artículo 1225) y, por eso mismo, los documentos
privados hechos para alterar lo pactado en escritura pública, según el artículo
1230, no producen efecto contra tercero.

¿Qué ocurre con los documentos notariales?

Aquí deberíamos acudir al 17 bis1 de la Ley del Notariado ya que expre-
samente se señala que los instrumentos públicos de los que hablamos, no
perderán dicho carácter por el sólo hecho de estar redactados en soporte
electrónico con la firma electrónica avanzada del notario y, en su caso, de
los otorgantes o intervinientes, obtenida la de aquél de conformidad con la
Ley reguladora del uso de firma electrónica por parte de notarios y demás
normas complementarias.

El art. 115 de la Ley 24/2001 introdujo un nuevo art. 17 bis en la Ley del
Notariado de 1862, que señala que «los instrumentos públicos a que se
refiere el art. 17 de esta Ley, no perderán dicho carácter por el solo hecho
de estar redactados en soporte electrónico»; y que «los documentos públicos
autorizados por Notario en soporte electrónico, al igual que los autorizados
sobre papel, gozan de fe pública y su contenido se presume veraz e íntegro
de acuerdo con lo dispuesto en esta u otras leyes».

Por otra parte, el art. 221 del Reglamento Notarial señala que: «se con-
sideran escrituras públicas, además de la matriz, las copias de esta misma
expedidas con las formalidades de derecho…; si estuvieran en soporte elec-
trónico, deberán estar autorizadas con la firma electrónica reconocida del
notario que la expide».

¿Qué ocurre con las copias electrónicas autorizadas?

Como es sabido los Notarios pueden expedir copias electrónicas de las
matrices de escrituras o actas que figuren en su protocolo, con valor de
documento público.

Dichas copias sólo podrán expedirse para su remisión a otro notario o a
un registrador o a cualquier órgano de las Administraciones públicas o juris-
diccional, siempre en el ámbito de su respectiva competencia y por razón de
su oficio (art. 17 bis.3 2/1862). Las copias electrónicas sólo serán válidas para
la concreta finalidad para la que fueron solicitadas, lo que deberá hacerse
constar expresamente en cada copia indicando dicha finalidad (apartado 7
del mismo precepto).
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¿Qué ocurre con la constatación fehaciente de hechos relacionados
con soportes informáticos?

El art. 114 de la Ley 24/2001 regula la que denomina «constatación feha-
ciente de hechos relacionados con soportes informáticos»:

¿Y cómo se deben interpretar?

Este es un extremo que debe quedar claro. La ley anteriormente expuesta,
modificó el 17 bis de la Ley del Notariado debiendo quedar claro que estos
instrumentos no perderán dicho carácter por el sólo hecho de estar redacta-
dos en soporte electrónico con la firma electrónica avanzada del notario y,
en su caso, de los otorgantes o intervinientes, obtenida la de aquél de con-
formidad con la Ley reguladora del uso de firma electrónica por parte de
notarios y demás normas complementarias.

Los documentos públicos autorizados por Notario en soporte electrónico,
al igual que los autorizados sobre papel, gozan de fe pública y su contenido
se presume veraz e íntegro.
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«1. Por el procedimiento que reglamentariamente se disponga, cuando un nota-
rio sea requerido para dejar constancia de cualquier hecho relacionado con un
archivo informático, no será necesaria la transcripción de su contenido en el docu-
mento en soporte papel, bastando con que en éste se indique el nombre del archivo
y una función alfanumérica que lo identifique de manera inequívoca, obtenida del
mismo con arreglo a las normas técnicas dictadas al efecto por el Ministro de Justicia.
El archivo informático así referenciado deberá quedar almacenado en la forma pre-
vista en el art. 79 bis dieciocho. Las copias que se expidan del documento confec-
cionado podrán reproducir únicamente la parte escrita de la matriz, adjuntando una
copia en soporte informático adecuado del archivo relacionado, amparada por la
firma electrónica avanzada del notario.

2. Asimismo, a solicitud de los interesados, los notarios podrán almacenar en
archivo informático las comunicaciones electrónicas recibidas, así como las que, a
requerimiento de aquéllos, envíen a terceros. En todo caso, el notario actuante,
dejará constancia en acta de tales hechos, consignando la fecha y hora en que hayan
sucedido y expresando con claridad los extremos que quedan amparados bajo su fe.
A estos exclusivos efectos, podrán los notarios admitir como requerimiento de parte
la instancia suscrita con firma electrónica avanzada atribuida al requirente por un
prestador de servicios de certificación acreditado mediante un certificado recono-
cido».
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24.

¿Y los libros del Registro de la Propiedad también pueden ser elec-
trónicos?

El art. 238 de la Ley Hipotecaria asevera que «El Registro de la Propiedad
se llevará bajo la técnica del folio real en formato y soporte electrónico,
mediante un sistema informático registral».

Se entenderá por sistema informático registral el conjunto de elementos
informáticos, físicos y lógicos, situados en cada oficina registral, debida-
mente interconectados entre sí y con los servicios centrales del Colegio de
Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles de España,
a través de la correspondiente red corporativa.

De igual modo, también se establece cómo se deben de practicar las dili-
gencias de visualización o cotejo señalando que se deben realizar en la ofi-
cina del Registro.

Tan importante es la seguridad que se ocupa de ello en el 239 al afirmar
que Los Registros aplicarán con carácter obligatorio un esquema de seguri-
dad electrónica que se definirá con arreglo al modelo de oficina registral que
se determine por el órgano correspondiente del Colegio de Registradores de
la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles de España y que se reflejará
en una guía técnica que deberá ser elevada a la Dirección General de Segu-
ridad Jurídica y Fe Pública para la aprobación por la misma. Se atenderá
especialmente a garantizar la lectura y verificación de los asientos y docu-
mentos registrales en el tiempo, con los procesos necesarios para la actuali-
zación periódica de los sistemas, aplicaciones y datos, de forma que se ase-
gure la permanencia de estos en el largo plazo, incluyendo cuando proceda
el resellado electrónico de los documentos o técnicas similares que puedan
desarrollarse.

¿Cabe la designación de archivos en la prueba anticipada?

Sí, conforme a la regla general del art. 265.2 LEC consistente en que
cuando las partes no puedan disponer de los documentos, medios e instru-
mentos a que se refieren los tres primeros números del 265, podrán designar
el archivo, protocolo o lugar en que se encuentren, o el registro, libro registro,
actuaciones o expediente del que se pretenda obtener una certificación.

Si lo que pretenda aportarse al proceso se encontrara en archivo, proto-
colo, expediente o registro del que se puedan pedir y obtener copias feha-
cientes, se entenderá que el actor dispone de ello y deberá acompañarlo a
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la demanda, sin que pueda limitarse a efectuar la designación a que se refiere
el párrafo anterior.

¿Qué ocurre si se solicita la exhibición de prueba documental digital
necesaria en la contestación a la demanda para elaborar un informe
pericial y no se tramita hasta la Audiencia Previa?

Este es un elemento muy discutido pero se trata de una falta de diligencia
del propio Juzgado, que no es achacable a la parte. Por lo tanto, considero
que el 337 LEC debería interpretarse tratando de no causar indefensión a la
parte proponente y ese plazo debería ser integrado con la norma.

No sería deseable declarar la nulidad del Acto de la Audiencia Previa sino de
tratar de integrar el proceso en el sentido de abrir un plazo especial, dando tras-
lado a la parte contraria por si quiere practicar prueba que lo contradiga. De
interpretar de forma rigurosa el 337 LEC en aportación de informes periciales de
algún documento digital, conllevaría que pese a haber sido solicitado en la
demanda/contestación, se le causara indefensión a la parte por no haberse tra-
mitado. Esto es una cuestión polémica pero que ocurre en la práctica judicial.

En otro orden de cosas, ¿se sigue el mismo régimen jurídico que para
la impugnación documental?

No, el problema deriva de la prueba instrumental de autenticación del
documento que difiere en función de que sea un documento con firma elec-
trónica o firmado en soporte de papel.

Por lo tanto ¿Es posible impugnar los documentos electrónicos?

La respuesta debe ser afirmativa, realizándose en la Audiencia Previa al
Juicio o en la Vista del Juicio Verbal. El 427 LEC establece que en la Audiencia
Previa, cada parte se pronunciará sobre los documentos aportados de con-
trario hasta ese momento, manifestando si los admite, si los impugna o reco-
noce o si, en su caso, propone prueba acerca de su autenticidad.

En dicho acto deberá pronunciarse si los admite, si los impugna, cabiendo
recurso de reposición que se sustanciará y resolverá en dicho momento.

¿Hay que alegar alguna infracción procesal?

En efecto. Debe quedar claro este extremo. A menudo nos encontramos
en la práctica judicial que por el Letrado no se alega precepto procesal
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El presente libro contiene numerosas e interesantes respuestas a 
diferentes cuestiones procesales que en materia probatoria se 
plantean a diario ante los tribunales. Se abordan tanto aquellas 

cuestiones sobre las que la Jurisprudencia es pacífica, como las que, 
por ser menos frecuentes o susceptibles de distintos enfoques, existe 
una jurisprudencia dispar. La sistemática de la obra está basada en el 
formato pregunta/respuesta y cada respuesta se completa con la reseña 
jurisprudencial sobre las que se sustentan las soluciones que se ofrecen en 
cada caso.
La Guía está adaptada a las últimas reformas introducidas por el Real 
Decreto 6/2023 por el que se aprueban medidas urgentes para el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resilencia en materia de servicio público de 
justicia, función pública, régimen local y mecenazgo y por la Ley Orgánica 
1/2025, de 2 de enero, de medidas en materia de eficiencia del Servicio 
Público de Justicia.
La obra se estructura en diez apartados en los que se plantean las 
cuestiones más relevantes que suelen plantearse en el interrogatorio de 
partes, en la documental, dictamen de peritos, reconocimiento judicial, 
interrogatorio de testigos, prueba de detectives, prueba digital, de las 
presunciones, pericial psicosocial, y exploración de menores.  




